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RESOLUCIÓN DE GERENCIA IVUNICIPAL N'O05-2026-GM-MDCC

CeÍo Colorado 06doenero de 2026

VISTO:

El Informe N"006-2026/IVDCC-GAF-SGLA de la Sub cerencia de Logistica y Abastecimientosi y,

C0NSIDEMNDOi

Que, como lo establece e¡articulo '194 de la Conslitución Polílica del Estado del Perú, as¡como elaliculo lldelTítulo preliminar

politi€a y económica en los asunlos de su competenciai

ey OIgánica de l\.lunicipalidades Ley N'27972, las municipalidades son órganos de gobieno, promotores del desarrollo local
personería. jurídica de derecho púbiico y con plena capac¡dad para el cumplimiento de sus fines; gozan de autonomia
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Que, con la entrada en vigencia de la nueva Ley N'32069"ley General de Contralaciones Públicas", se eslablece como
requis¡lo previo pata la aprobación del expediente de contratac¡ón, se debe contar con el documenlo que acredite la des¡gnac¡ón de los
evaluadores que integrarán el Comilé de Selección. Este requisito se encuenfa previsto en el arliculo 54' del Reglamenio de la citada
by;

Que, conlorme al articulo 56' del Reglamenlo de la Ley N' 32069 'tey General de Conlralaciones públicas' aprobada por el
Decrelo Supremo N'009-2025-EF, establece lo siguiente; '56,i Los procedimi;ntos de selección competitivos se encuenfan a cargo
de evaluadores, conforme ¿los s¡guientes tipos: (...) b) Comité: conformado po¡ tres ¡ntegranles de los cuales a¡ menos uno es
comprador público de la DEC y uno es experto profesional que cuenle con conocimiento técnico y/o experiencia con el objeto de
contralación':

Que' as¡mismo, el artículo 59'del Reglamento de la Ley N" 32069, prevé lo siguiente: '59.1 La autoridad de ta gestión
adminislraliva designa a los inlegrantes titulares y suplentes de los comités, Los suplentes solo aclúan en ausencia de los lilulares,
tomando su lugar en adelante. En dicho caso, la autor¡dad de la gestión adminislraliva evalúa el motivo de la ausencia del litular a
efeclos de delerminar su responsabilidad, si la hubiere"

Que, mediante Resolución de Gerencia l\¡unicipal N' 549"2025-G[/-tulDCC se conformó et Comité de Setección de
procedimiento de Selección Ljcilación Pública N' 017'2025-MDCC-1 denominado 'Adquisicjón de Elementos de prolecc¡ón personat
EPPS para el Personal operativo Bajo el Régimen Laboral del D Leg slativo 728 d¿ ta l,llunicipalidad O¡slrilal de Cero Colorado
correspondiente al periodo 2026"1

Que, mediante el Informe N'006-2026/MDCC-GAF-SGLA de la Sub Gerencia de Logística y Abastecimientos de fecha 06 de
enero de 2026, suscrilo por el Sub Gerenle de Logística y Abastecimientos, solicita la recoñformaóión del comité de selección para
continuar mn el procedimiento de Selección Licitación Pública N'017-2025-¡/DCC-1 denominado "Adquisición de Etementoi de
ProtecciÓn Personal EPPS para el Personal Operalivo Bajo el Rég¡men Laboral del D. Legislativo 728 de la Municipalidad Dislrital de
Cerro colorado'; en vista de que ha tomado conocimienlo de la Rósolución de Alcaldia N; 32g-202s-MDcc por el cual se ha cesado
a la Abg [,'l]lagros Yulemy Rossel ['4ejia, en el cargo de sub Gerente de Gest¡ón de Talento Humano; conforme a ello, se solicita ei
pronunc¡am¡enlo correspondienle de la Gerencia l\¡unicipal;

Que, eslando a los antecedentes, mediante Resolución de Gerencia Municipal N" S69-2025-GM_fulDCC se disDuso ta
rotaciÓn del servidor Andrés Teodoro Benavenle Ramos, eslo a partir del 18 de diciembre de 2025, a efecto de que asuma etcirgo de
sub Gerente de Geslión de falento Humano y por consiguiente las funciones y responsabilidades a dicho cargo;

. Que, en aras de oplimizar los procesos de contratación de bienes y servicios y estando a la recomendación conten¡da en el
inlorme precedenle, de la Sub Gerencia de Logistica y Abastecimientos, como la Dependencia Encargada de ias Contratac¡ones de la
Entidad, es necesario reconformar el comilé de selección para la contratación de Ádquisición de Elémentos de prolección personal
EPPS para el Personal Operat¡vo Baio elRégimen LaboraldelD. LegislativoT2S, conforme a to sustentadoen los párrafos precedenles;
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Que, el correcto desempeño técnico y cabal cumplimiento de funciones del Comité de Selección, es de responsabilidad única

del refer¡do órgano co¡egiado, más aún si las funciones del com¡té son ocupadas y desarrolladas por profesionales de alta esp,ec¡alidad,

mmo es el casoi

Que, con Decreto de Alcaldía N'004-2024-MDCC del 06 de mazo del 2024, el Titular del Pliego ve la necesidad de

desconcenlrar la adminislración y delegar lu nciones adminislralivas alGerente l\.,lunicipaly otros lu ncionarios, declarandoen su artículo
primero, numeral 15, delegar al Gerenle Municipal la atribución dei 'Designar comités de selección para procedimientos de selección;
as¡mismo disponer la remoción y modificación de sus integrantes previstos en la Ley N'30225 y su Reglamento', por lo lanto, este

despacho se encuentra facullado de emitir oronunc¡amiento respecto al exped¡ente de v¡sto, en ese sentido;

SE RESUELVE:

ARTICUL0 PRll\¡ERo.- RECoNFoRI¡AR el Comité de Selección del Procedimiento de Selección para la Licitación Pública N' 0'17-

2025-|\,1DCC-1 denominado"Adquisición de Elementos de Protección Personal EPPS para el Personal operalivo Bajo el Régimen

Laboral del D. Legislalivo 728 de la l/unicipalidad Dlslrital de Cerro Colorado correspondiente al periodo 2026'; conlorme a lo

sustenlado en la pale considerativa y documenlación obrante de la presente Resolucióni debiendo quedar integrado de la siguiente

manera:

ART{CULo SEGUNDo. - DEJAR SIN FECTo toda norma o disposición que se oponga a la presenle resolución, para los lines que

correspondan.

ARfíCULO TERCER0. - DISPoNER que el comité reconformado mediante el presente acto resolutivo, cumpla con sus fuflciones en

estriclo apego a la Ley N"32069 y su Reglamento, garantizando la libre concurrenc¡a de proveedores, cortecta calificación y demás

actos inherentes.

ARTÍCULo CUARTo. - DISPONER la nolificación de la presente a todos los miembros del mmité rec¡nformado, áreas competentes

y su posterior archivo conforme a ley,

ARTICUtO QUINTO. - ENCARGAR a la Oficinade Tecnologfas de la Información, la publicaclón de la presente fesolución en el Porla¡

Institucional de la Pagina Web de la l\¡unicipalidad Dislrital de Cerro Colorado.

REGiSTRESE, COMUNIQUESE Y CÜMPLASE,
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